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Nota de la Secretaría

Según lo acordado por el Comité de ObstáculosTécnicos al Comercio de la OMC, en su reunión
de fecha 20 de octubre de 1995, el primer examen anual de la aplicación y el funcionamiento del Acuerdo
de la OMC sobre Obstáculos Técnicos al Comercio se llevará a cabo en la primera reunión de 1996
con arreglo al formato que figura en el documento G/TBT/W/12 (G/TBT/M/3).

Ese examen anual incluirá, entre otros elementos, los siguientes: un cuadro en que se consigna
el número de notificaciones efectuadas desde la entradaen vigor del Acuerdo,desglosadas porMiembros
y por artículos pertinentes del mismo; y un cuadro en que se consigna el número de notificaciones
de los Miembros, desglosadas por objetivo y razón de ser indicados en ellas.

La Secretaría ha pasado revista a las notificaciones efectuadas en virtud del Acuerdo de la Ronda
de Tokio sobre Obstáculos Técnicos al Comercio en el período que va de 1980 a 1994. La presente
nota contiene las constataciones a que ha llegado en lo que concierne a: i) las notificaciones de las
Partes, por artículos pertinentes de dicho Acuerdo; y ii) las notificaciones de las Partes, por objetivo
y razón de ser ahí indicados.

En lo que respecta a las notificaciones efectuadas, por artículos pertinentes del Acuerdo, el
84,5 por ciento de ellas, según se muestra en el cuadro I adjunto, correspondió a las previstas por el
apartado 2 del párrafo 5 del artículo 2 de dicho Acuerdo, que se corresponde con el apartado 2 del
párrafo 9 del artículo 2 del Acuerdo de la OMC sobre Obstáculos Técnicos al Comercio.

En lo que respecta a las notificaciones de las Partes en el curso del período antes señalado,
por objetivo y razón de ser ahí indicados, se han utilizado diez categorías a efectos de su agrupación,
de las cuales cinco proceden del artículo 2 de ambos Acuerdos, en que se citan: "... entre otros: los
imperativos de la seguridad nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la
protección de la salud o seguridad humanas, de la vida o la salud animal o vegetal, o del medio
ambiente ...". Las otras cinco son las siguientes: los requisitos en materia de calidad; la armonización;
la adaptación a nuevas legislaciones internas; la aminoración o supresión de obstáculos al comercio;
y las economías de coste y los aumentos de la productividad. En los casos en que no se hizo constar
en la notificación un objetivo claramente definido, se ha incluido ésta en la categoría que parece más
indicada. Ciertas notificaciones se han incluido en más de una categoría, por figurar en ellas más de
un objetivo y razón de ser.

A continuación se explican someramente las cinco categorías de objetivo y razón de ser no
citadas en el artículo 2 del Acuerdo:

- por "requisitos en materia de calidad" se entienden las condiciones mínimas de calidad
y funcionamiento que deben reunir los productos, especialmente en lo que hace a los
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nuevos productos habida cuenta de los últimos adelantos de la tecnología (por ejemplo,
en la esfera de las telecomunicaciones), caso en el cual los reglamentos técnicos en
la materia imponen por regla general controles de la calidad y la normalización, entre
otros procedimientos de certificación y de inspección

- por "armonización" se entiende la puesta en conformidad de leyes, reglamentos y normas
con la correspondiente normativa internacional y regional

- por "adaptación a nuevas legislaciones internas" se entiende la de reglamentos técnicos
en vigor a nuevas decisiones y revisiones y modificaciones reglamentarias

- por "aminoración o supresión de obstáculos al comercio" se entiende la prevista en
reglamentos notificados cuya finalidad es facilitar el comercio y dar cabida para mejoras
del acceso a los mercados, por ejemplo la atenuación o retirada de una norma, la
dispensa del cumplimiento de prescripciones, el levantamiento de prohibiciones, la
ampliación de la gama de productos cuya venta queda autorizada y la simplificación
y racionalización de los procedimientos administrativos

- por "economías de coste y aumentos de la productividad" se entienden los objetivos
fijados con miras a reducir los costos y a acrecentar la productividad.

El objetivo y razón de ser citado con mayor frecuencia en el período que va de 1980 a 1994
ha sido "la protección de la salud o seguridad humanas", invocada en más del 47 por ciento de las
notificaciones. Ésta abarca la protección de la población en general y de los consumidores o trabajadores,
así como de sus propiedades. La segunda categoría en orden de importancia es la constituida por "los
requisitos en materia de calidad", seguida de "la prevención de prácticas que puedan inducir a error",
"la armonización" y "la protección del medio ambiente". En lo que atañe a "la prevención de prácticas
que puedan inducir a error", la mayor parte guarda relación con la protección de los consumidores
a través del suministro de información a éstos, principalmente pormedio de las prescripciones impuestas
en materia de etiquetado. Entre las demás cabe citar las relativas a clasificación y definición, normas
para envases y medidas (dimensiones, peso, etc.) requeridas para garantizar un buen resultado en lo
tocante a la transparencia del comercio y del mercado.
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1. NOTIFICACIONES EFECTUADAS, POR ARTÍCULOS PERTINENTES

El siguiente cuadro muestra el porcentaje de notificaciones efectuadas anualmente y en total
en el período que va de 1980 a 1994 con sujeción a los diferentes artículos del Acuerdo de la Ronda
de Tokio sobre Obstáculos Técnicos al Comercio.

Año Porcentaje de notificaciones efectuadas anualmente, por artículos pertinentes

2.5.2 2.6.1 7.3.2 7.4.1 otros no indicados

1980 72,2 11,9 9,9 5,0 0,9 0

1981 77,0 8,0 4,7 0,3 9,6 0,3

1982 73,0 6,4 17,6 2,0 0 1,0

1983 63,9 7,1 28,2 0,4 0,4 0

1984 73,5 11,2 12,6 0,9 0,4 1,3

1985 75,1 10,7 9,6 4,6 0 0

1986 71,8 19,0 7,4 0 0 1,9

1987 82,4 8,0 9,0 0,5 0 0

1988 87,2 5,7 4,6 0,4 0,4 1,8

1989 93,6 2,7 3,4 0 0 0,3

1990 89,3 5,5 2,7 0 0 2,5

1991 89,7 5,0 2,8 0,3 0,8 1,4

1992 93,2 3,0 2,3 0,3 0 1,3

1993 89,8 4,2 2,6 1,0 0 2,4

1994 89,8 6,3 2,0 0,2 0,2 1,6

TOTAL 84,5 6,8 6,6 0,7 0,8 1,2
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